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i# tSi ohligalor.oi para ctda etpiUl de proT.nc.i 
JJ.te que « publican oncialineiar en e l la , y i l " - « 
" lar» J ai . l«spuei pnra lo* üema» 1"^^°* ^ » 

t^t lfy^v ó r d e n f i T anuncios nut te manden pti-
bHenr en los Kolelmea oflciaics se non dn n nmir ai 
Gefo politico rerpectiro# por cuyo conduelo »« pana-
ran á loi e hi'ire* do lo* n)<í»iciotiatio> pcriódlcoi. >t 
eac«plú l uo esta dispoMOon ó ios se í io ty t Capitana^ 
guneraUs. {Vrdgnn át $ ú$ Abril y ** ét A f f tfr 

miEm mmi m LEOLV 
A R T I C U L O Í>ÍE o r i C I O . 

Gobierno de Provineia. 

Núm. 3i20. 

En la Gaceta del Sábado 24 del Junio se 
halla inserto lo que sigue. 

MINlSTKniO D E L A GOIVERNACIGN. 

R E A L DECRETO. 

«En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de León y el Juez de primera instancia de Sa-
hagun, de los cuales resulta que por el termino 
del pueblo de Villacelama, Ayuntamiento de 
Villamartin de D. Sancho, pasa una reguera ti
tulada del Montecillo, que sirve para dar curso 
¿ las aguas é impedir las inundaciones: 

Que haciéndose necesaria la limpia de esta 
reguera, el Alcalde pedáneo Ventura Bermejo 
lu sacó á subasta en público concejo, quedando 
adjudicada á favor de Fedro Bermejo á razón 
de 2 rs. cada vara cuadrada: 

Que este hizo cesión del remate, por el mis-
precio y con intervención del pedáneo como 

rcprcscnianic del común, á Juan Bravo y M a -
ntiel Perreras, los cuales, despues de celebrar 
juicio de conciliación MU que hubiese avenencia, 
acudieron en 31 de Mayo de 1853 al ¡pigado 
exponen lo [qs hechos indicados, y que hablen-
Qu cjccutulo 930 varas de reguera, y de ser cs-
«as reconocidas en d.bida forma, no podian 
coiurguir su pago ni de Pedro Bcnfifjo, primér 

rematante, ni del Alcalde pedáneo, pues les ex
citaban á que se dirigiesen para el cobro de la 
suma adeudada á difcrehles propietarios de tier
ras lindantes en la reguera: 

Que mediaron diferentes contestaciones an
te el juzgado sobre si Bermejo habia procedido 
como agente de la Adminis trac ión, 6 si hobia 
obrado en e¡ solo interés de los terrateniet tes 
lindantes con la reguera: 

Que por último Bermejo acudió al Gober
nador, que requirió de inhibición al juzgado, 
afirmando que Bermejo proredió á contratar la 
limpia con el carácter de pedáneo: 

Que el Juez dio auto declarándose compe
tente, y que resultó este conflicto: 

Visto el art. ? 4 , párrafo cuarto de la ley 
de 8 de Enero de 1845, con arreglo al cual es 
atribución de los Alcaldes presidir las subastan 
y remates públicos como administrador del 
pueblo: 

Visto el art. 88 de la misma ley, según éJ 
cual corresponde á los Alcaldes p e d á n e o s , co
mo delegados de Alcalde, ejercer las funciones 
que este les s eña le , de conformidad con los re
glamentos y disposiciones de la Autoridad su
perior: 

Visto el arf. 8 . ° , párrafo 3.° de la ley de 2 
Abril de 1C45, que átríbbye á los Consejos 
provinciales el conocimiento de las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos de los contratos y remates cele
brados con la Administración civil ó con las 
provinciales y municipales para toda especie de 
servicios ú obras públicas. 

Considerando, l . ü Q u e en el caso presente 
resulta establecido por los términos en que Bra
vo y Forreras produjeron su demanda, así en el 
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juicio de concíliacioo como en el ordinario, que 
Ventura Bermejo presidió el remate verificado 
en público concejo en su calidad de Alcalde pe
dáneo, al icnor de lo prescrito por los artículos 
citados de la ley de 8 de Enero de 1845, lo 
cual pruebj que se trata de un contrato cele
brado con la Administración, y llena el primero 
de los requisitos que exige el an. 8.* párrafo 
tercero de la ley de 2 de Abril de 1845. 

2. " Que la circunstancia de estar mas par
ticularmente interesados en la limpia de la re
cuera los propietarios de heredades lindantes 
con la misma, no es suficiente para que el con
trato verificado deje de mirarse por razón de su 
carácter y objeto como uno de aquellos que se 
encaminan á cubrir uno de los servicios ú obVas 
de utilidad general^ y que por lo tanto también 
aparece cumplido el segundo requisito, que com
prende el artículo preinserto de la ley de 2 de 
Abril de 1845. 

3. ° Que la cesión del remate hecha por Pe
dro Bermejo á Bravo y Perreras no altera la 
naturaleza del contrato ni la extensión de las 
obligaciones contraidas por el c o m ú n , toda vez 
que dicha cesión se hizo, según demandantes y 
demandados lo reconocen, con intervención y 
anuencia del Alcalde pedáneo. 

Oido el Consejo Real , Vengo en decidir es-
la competencia á favor de la Admin¡>iracion. 

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro .=Esiá rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de la Gobena-
cion-Luis José Sartorios. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del ptiblico. León £ 7 de J u 
nio de 1854.—L«/J Antonio Meoro. 

IS'úm. 321; 

En la Gaceta de Madrid del Domingo 5 de 
l ebrero se halla inserto lo siguiente. 

U K A L OUUEN. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice con 
esta fechi al de Hacienda lo que sigue: 

»» Excmo. Sr. En vi^la de lo manifestado 
por V , E . á esle Ministerio respecto á la con
veniencia de que las hojas de servicio que por 
consecuencia del Real decreto de i y de Octu
bre último presentan los cesantes que aspiran á 
Secrctari is de Ayuntamiento, se certifiquen por 
las Cont iduríis de Hacienda públ ica de hs pro-
VÍOcias d.)nde tengan radicado su haber IOÍ que 
le disfruten, ó ppr las á que corresponda el pue
blo en que aquellos residan, por este m?d|o mas 

espedíto y rómodo para los interesados t 
R E I N A (p. D . g.) se ha dignado mandar'qu* 
en adelante se certifiquen dichas hojas por Iís 
expresadas Contadurías y por las SecrciarUs 
de los Gobiernos de provincia, debiendo estas 
dependencias en su caso comprobarlas con los 
documentos originales que exhiban los qUc 
presenten. " 

De Real orden, comunicada por el exprt-
sado Sr. Ministro, lo traslado á V . . , para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V 
muchos anos. Madrid 1.° de Febrero de 1854 
n E I Subsecretario inter ino-Ramón Miranda. 
nSr. Gobernador de la provincia de 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad. León 14 de Junio de 18S4. 
zzLuis Antonio Meoro. 

Kurn. 322. 

iA Director general de contribuciones con 
fecha 15 del (nhuil un' dice lo f/ue Stgfie» 

"Kl Exorno* Sr. Ministro de Bacienda con fc-
clin ¡ del actual comunica á esta Dirección general 
la Rea l ónlcn s i ¿ ; m e n l c . = I l m o . Sr.=Enlcnida 
la Re ina (i[ D. g?) del espediente insIrUl^O en 
esa Dirección gciicrti) «S consecuencia de la falla 
d* cumplimiento en algunas provincias \ 
en dti^tS de 15 ihríhla aplicación de las disposi
ciones de los ár(íc¿loS desde el /p al 48 inclu
sive del Real decreto de riO de Octubre de 1 ^ 
relativos á la ¡n^posicioñ y exacción de las mul
tas cu que incurren algunos interesados por 
fraudes en la conh i lmc ion industrial y de co
merc io ; considerando que de no cumplirse J 
aplicarse exactamente el espíritu y letra de lai 
citadas disposiciones se originan graves pcriuh 
cios para el Tesoro y se promueven innclia-
reclamaciones por los partícipes la leí cri a par
le de las ipultas impuestas al paso que $c dcsr 
virtua la acción fisqal lan necesaria en el n'1-
puesto de <|ne se trata; S M se ha servido 
disponer de conformidad con Ib propueslo 
V . 1., y con lo prevenido en los mencionadoi 
artículos: I.0 que una ve/, acordada por Jos 
Gobernadores la imposicioh de las militas a ( 
defraudadores á la cóntribücioñ induslriali cl1 
\o acuerdo ha de recaer sieínprc 1 l,n)'),1( |̂4| 
de la Administración provincial « i " 1 v Í Í J ^ 
espediente ¡nstríiido al efecto no pue<1en ni 
ben ser levantadas ni condenadas por n fl 
mas autoridades qüc la> Impusieren: " " ja 
lan luego como m í a mnlia sea impuesta• ^ 
Administración cuide d.* que se ndliliq"^^^ 
interesados, comignanÜolo así «'n el ^Vri ^ 
de su referencia, i fin de qui- dcsilc efaur. 
cha se empiece á contar el ¡mprprogapic 



¡no ele i 3 fli.i5t ronrcrliflo p r n qnc pueüát l 
¿cudír aquellos nulo, el Cpnsqjo de provincia en 
bada <l',í acuerdo del Gotórnadon 3.° que de 
,̂0 verificarlo dcnlro del referido plazo, se pro

ceda s i n demora á la exacción de las nndlas 
bajo la "ias estrecha responsabilidad del A d m i 
nistrador: 4.° que ii la solicitud en al/ada q u « 
los ¡nleresados eleven al Consejo provincial de
be acompañar ccrllfirarion de haber depositado 
en Tesorería el importe de las mullas , o de 
haber aíi.m/.ido su pago á ¿atisKicdon de la 
Administración, sin cuyos requisitos, qué se 
harán ron-lar rn el espedienle gubernativo, 
no será admiiida la ápctacioii y 5:° .juc los 
Consejos de provincia despleguen en las su-
l.ui. la. loii y resolución de estos recursos el m a -
N(,r rrIo v actividad á fin de evitar los perjui
cios v abusos que en otro caso se seguirian, 
oyendo previamente á los Fiscales de la T la -
Ctenda pública con arreglo á lo (pie sobre el 
particular está establecido. De Real orden lo 
comunico d I para su inteligencia y efcclos 
correspondientes* 

V la traslada á V . S. la misma Dirección 
pora su inteligencia y puntual cumplimiento." 

Lo f/ne se inserta en el Búleitn bjícial /tnra 
-ii publu'iddíL JJ 'OJI de Junto de ISS^.— 
Luis . ínfonío Mroro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JJrvversidad Vieraria de O i icdo. 

Por el Sr. Subsecretario del Minis te r io de 
Gracia v Jusüciáj se me ha remitido de Rea l 
urden el adjunto anjuncio mandando sacar á 
concurso entre los Regentes agregados de )a 
facultad de farmacia, la cátedra de íarmacia 
fiuírhico-orgánica vacante en la Universidad de 
granada: y |Kira que tenga la conveniente p u -
Wicídad se fija en los parages ilc costumbre de 
«la Escuela y se inserta en los Boletines ofi-
, , a ^ dtí las [jrovinci.is que componen el d is -
,nl<) universilarif). Oviedo die¿ y hiieve de J n -
n,ü de mil ochocientos cincuenta T c u a t r o . -
domingo A l vare/. Arenas. 

Ministerio de Gracia y Ju.>iicia.=Seccion 6> 
^*nui|CÍO.s=Sc halla vacante CU la facnllad de 
«jmacia de la l niversidad de ('.ranada, la c i -

^ de Parmacta químico-orgánica, «pie ob-
c,ua T). \ \ H \ U , [ÍUÍ3 Huiclobro, y habiéndose 
•nandado en viriíid de Real orden*, que ^ pro-
jPa dicha v.ir.nih- en un l U ^ e n í e agregado de 
^«•orcrida Cacuítad de íns üniyqrsidadcs del 
c,noi <̂  la voluntad de S. M se publique el 

P^ntc anuncio para conocimiento de diebe» 

3 1 t 
Recenten comprendidos en el arlír.nlo 135 d H 
plan <le estudios, á fin de que tfeudan Í'I e.str 
Mimstcrio f>or conducto de ¡OS Rectores de la^ 
Universidades con sus respectivas instancias do
cumentadas en el preciso n ' rmino de u n mes 
contado fie de la fecha de esta resolución. M a 
drid 10 de Jun io do 1854 = E l Subsecretario. 

yíUaldía con5tituci$na1 de Mansilla Mayor. 

E n el Ayuniamienio y pueblo de IMansilU 
M a y o r ha fallecido en c>ie día un poídioscro que 
scjjun documenlut que se hallaron pacece ser de 
Sania Éóíülia de FerrooCS concejo de Llanera, v 
para que lltgne Á noticia de las personas a quie
nes interese se eslampan á cont inuación las sunr 
de su irage y persona que según su documcniose 
llama Jobé Suarez. 

Stñns . 

Estatura poca, color t r igueño , cara redonda, 
nariz ancha, pelo negto, barba poblada, vestí i 
chaqueta de paño azul vieja, pantalones de paño 
viejos, una manta rajona vieja, una camisa de es
topa, un sombrero ancho viejo, unos chapines de 
paño de lanilla viejos, unas m a d i c ñ i s viejas, una 
almohada vieja y una moiiera de níaciero, ade
mas una morrala de pellejo con el cerüf icado del 
Pá r roco . Mansi l la M a y o r 7 de Junio de 1854.— 
Bar to lomé Presa. 

Alcaldía constitucional de Camponaraja. 

Con el objeto de que la Junta pericial de e^tc 
di^triio pueda con acierto formar la base sob»c 
que ha de girarse la cont r ibución de idmúebles, 
del üño de 1855 se hace preciso que losconi r ibu-
yenles vecino'» y forasteros sujetos a la imposi
ción de esie ramo dentro del ródio de dicho dis 
t í i to , presenten dcn l i o del t é rmino de veinte d i j s 
publicado que sea, sus relaciones en la s e c r t i a u i 
de Ayuntamiento; pasado el cual serán evalua
dos de ofirio por los anteriores dalos, y queJ i ran 
sin opción a reclamar de agravios. Camponara-
ya Junio 10 de 1854.—El A l c a l d e , Francisco 
Key mondez. 

yílcaldía constitucional de Sta. María del Pára
mo, 

Se hace «aber i lodos los vecinos, colonos y 
foranieros lerratenienles en el t é rmino jui lsdicio-
nal de eMe Ayuntamiento de Sia. Mai ía del P.w i 
mo que A fio de que la junta pericial del mi>rr:í> 
pueMo, pueda pr<»ceuer a la form u ion del amil l ) 
r.iiniento que Yin de servir de ba>e al repor l imíen-
1 » m íi* ¡Ju.»| Ue la cent»ibucion de ii^muebles, CHK 
tivo y ganadererfi, que se formalicé para el año 
¡ñmediátü de 11)5^, pteáeñien eo l.i Secre tar ía JL* 
este A y untamiento relatlonei <x c ías de indas 
las fincas rás l icas , urbanas, censíjs. forf.t, ganados 
y cualesquiera oirá ci ne de bienes sujeto» a la ci 
lada cont i i l uciun, dcolrg de 30 días contados. 
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dcMik* U pnblicacion de este anuncio en el Bole* 
l id ofíeitl de la provincia^ en la in i c l i ^encu que 
Jos que no cumplan con éste deber, la junta les 

j u z g a r á de oficio según los datos que pueda ad
quir i r , quedando incursoa en las penas de instrnc. 
ciuo sin opción a reclamar de agravios. Sta. Ma
n a Junio 6 de 1854.1= Adr ián F í d a l g o . n R a f a e l 
de Pazv Secretario. 

«í lcaUía constitucional de Llamas de U Ribe
ra, 

Instalada la junta pericial de este A y u u t a -
miento dispuso que todos los coojtribuyenies por 
bienes raices ó ganados que tengan en los t é r m i n o s 
de los pueblos de este muííicipio que lo son esta de 
Llamas, Quintí inil la , S R o m in y V i l l a v i c i o s j , 
presencen las oportunas relaciones p ú a proceder 
a la réciifícacíon del cudderno utilidades que ha
de servir de base p i r a el r e p a i ü m i e n t o de c o n u i -
bucion territorial ^iel año p róx imo de 1855, en 
Ja ioietigencia que los q-ie asi no lo cumplan en el 
icrmino de 20 días coril idos desde la inserción 
de este apúñelo en el Boletín oficial de la provin
cia procederá la Junta al repanimiento según los 
datos qne adqu ien , pa rándo les entero perjuicic. 
Llamas Junio U de i 8 5 4 . z i G r e g o r ¡ o Suarei. 

sí lcahita constitucional de Mansiüa M¿yor. 

Todos los que posean bienes ya sea en propie
dad ó en coloi . ia , denlro de este d i s l r ' iu mufffci 
p j l , y que e.Men siij.-tos á la con t r ibuc ión de in
muebles para el año inmediaio de 1B55, presen-
U r á n sus relaciones arregladas á iosuucc ion , en 
el t é r m i n o de diez dias, «Je^le la inserción de es 
le, en el Bale l in üfícfai, al Sr. Pfei iJeate de d i -
t l u Junta pei ic ia l L). Carlos LÍaroazQrei , P« ^ 
inteligencia que a los omisos se les jiugar;* de ofi-
CÍO sin opción á reclamar. Mans i l la M a y o r y J u 
nio 7 de 1 8 5 4 . - B a d o l o m é Presa. 

Alcaldía constitucional de Castrillo de los Pol-
v azares. 

Para que la Junta pericial pueda cumplir los 
deberes que la ley la impone se hace indispensable 
que cuantas personas posean bienes ¡mmu-hlrs ó 
ginadns en los pueblos de CMC d i s i iho monicipal , 
presenten relaciones de los OIÍMUDS y MJS m i i U . i 
Oes, arregladas tí los modelos circulados c n e l l é r -
mino de quince dias, en la iouTi^cncia que a los 
que no lo verifiquen les juzgara la Junta con ar
reglo a los dalos que liene y que pueda adquirir, 
y ademas de quedar incursos en las penas de ins
t rucción, que se hi r^o también efectivas en los 
que no diesen relaciones exactas no ivndrán dt-re-
i ho A reclamar de agravios. Castr i l lo de lus Pol* 
faiares 3 de Junio de i854 .^jQsé Salvadores. 

yflcaldfa constitucional de Cuádrot, 

Se hace saber í lodos los vcc inoi y icfralc. 
nientes en el t é r m i n o jurisdicional de este Ayuo! 
tamiento que posean fincas, rentas, foros, censoi 
que presenten las relaciones exactas en la sccre! 
t a r ía de Ayuntamiento, de toda clase de fincaos 
ganados sujetos á la cont r ibuc ión de inmuebles 
dentro del improrogable t é rmino de doce d in 
después de haberse anunciado en el Boletín oficial 
de la provincia; a d v i n i é n d o l e s que ademas de 
quedar incursos en Us penas de instrucción DO 
podrán alegar ignorancia de agravios. Cuadroi y 
Junio 14 de 11354.= E l Presidente, Joaquín de 
M o y a . z i M a n M e l G a r c í a , Secretario. 

—00^00-

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La niroccion gnncral lia rlispueslo quo el Sorlco, 
que so ha «lo celebrar al ilia l o de Julio |iróxirnn, sei 
bajo el fionild de I i4.0011 (M»SOS fuerles, valor ile 30,000 
hillolcs á Ngvettta y teíli reales cada uno, dé cojo ca-
| ) i L a l so dislriimirán en IJ00 premios i 03,000 pe-
Spa hu rles en la forma siguiente : 

mmot, 

1 

i . . do 

de, 
.lo, 

1. . «le 
.". . íle*. 

10. . Üe. 
[% . do. 
T) I. . du. 
10 . dé; 

100. . da 
000. . do. 

1,100.. 

1.000. 
500. 
m . 
200. 
100. 

r»o. 
40. 

fFAOI riKKTII. 

50,000 
8,000 
4,00Q 
2,000 
S,000 
5.000 
4,800 
6,200 
4.1100 
5.000 

50,000^ 

108.000 

Los TiO,000 bjlléléa éslarári subdifídldoí^cn ocli-
vos á docr téatcs éada uno, y so desiMicIiorári M lw 
Ailinim>lraei(»nes do Loloríns Naeionales. t 

Al (lia li^liíenle do realizarse el sorlCÍO se liaron ai 
publjcp las lisina inijnes.is de los núnierí)S í|uc htj**1 
cunsogniilo pri'inio y por olLis, y por |pi nuff»?1 
|iillL'h'> (»r¡u'in;ili's. in¡is m» por nin^nn olro i l . cinotMilo. 

so saliararím las ganancias bn \a$ ¡ f i j 
cinni's ilnnilo .se liav.m i xjtondido con lu punluanua1 
.juc liuiio ncreditaUd la Diredciont c 

Madrid 5 de Junio do l8d-i.=José María Licu-
dero. 

LOTKIUA PIUMITIVA. 

Él limes 17 do Julio ii verilica h B x W ^ J g 
Va Iri.l N v eiérft-a el.juego en osla GoiMlal e, 11 # 
i 1 del miamo ines\ 

L L O N . ESstablec¡miento l¡[Kjgráíico de la Viuda ó l l i jo i de Minon. 


